
 

Constancia Secretarial 
 

Señor Juez: Le informo que en la bandeja de entrada del correo 
electrónico institucional el 10 de octubre de 2023 a las 5:00 p.m., y el 24 
de octubre de 2023 a las 8:01 a.m., el apoderado de la parte demandante 

allegó diligencias de notificación personal (Archivo 005 y 006). A 
Despacho. 

 
Andes, 3 de noviembre de 2023 

 
 
Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 
 

 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES  

Tres de noviembre de dos mil veintitrés 
 

 

 

 

 

 

 

Vista la constancia secretarial, revisada la notificación personal realizada 

al ejecutado EDIER DE JESUS MESA ZAPATA al correo electrónico 

mesa0729@gmail.com enviado a través de la empresa SERVIENTREGA el 

27 de septiembre de 2023. Envío en la que se puede constatar que el 

mensaje se abrió por el destinatario el 10 de octubre de 2023 a las 17:46. 

 

No obstante lo anterior, observa el Despacho que la dirección electrónica 

mesa0729@gmail.com.com  NO reúne los requisitos previstos del artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, por cuanto si bien se informó en el escrito de 

la demanda, no se allegó prueba sumaria de que dicha dirección 

electrónica sea la utilizada por el demandado, ni la forma en que se 

obtuvo la misma. 

 

Radicado  05034 31 12 001 2023 00137 00 

Proceso EJECUTIVO  

Ejecutante COOPERATIVA DE CAFICULTORES DE  

ANDES LTDA. EN LIQUIDACIÓN  
FORZOSA ADMINISTRATIIVA 

Ejecutado EDIER DE JESUS MESA ZAPATA 

Asunto  REQUIERE APODERADO DEL 

EJECUTANTE 
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Por lo anterior, se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para 

que dé pleno cumplimiento a las exigencias de la Ley 2213 de 2022 y 

allegue prueba sumaria de la forma como obtuvo la dirección electrónica 

del demandado para proceder a autorizar la misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE RESTREPO ZAPATA 

JUEZ 

C.P. 

                                         

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 
 

Se notifica el presente auto por ESTADO No.183 en el 
Micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado001-

civil-del circuito-de-andes de este Juzgado en la Página 

principal de la  Rama Judicial. 
 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 
Secretaria 
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